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DECRETO D.M.M. - SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO - AÑO 2022 - N°

SANTA FEDE LA VERA CRUZ, O 1 SEP 2022

VISTO:

El Documento CO-0062-Q1623738-0 (PPC), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referencia se adjunta Convenio Urbanístico suscripto entre la
Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y el Señor Fabián Luis Juvenal MARGARIA, DNI
NO 11.676.028 en su carácter de apoderado de la firma ANCA AgronegociosConsultores Asociados
S,R.L., en fecha 11 de agosto de 2022.

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del acto administrativo que numere y registre el
convenio adjunto.

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art.1°: Numérese y regístrese el Convenio Urbanístico'suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz y el Señor Fabián Luis Juvenal MARGARIA, DNI N° 11.676.028 en su
carácter de apoderado de la firma ANCA Agronegocios Consultores Asociados S.R.L., que se
adjunta y forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2°: Refréndese por el Secretario de Gobiemo.

Art. 3°: Comuniquese, publíquese y dése al D,M.M. y R.M.
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